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Proceso Demanda de Extinción de dominio 

Fiscalía 16 especializada 

Afectados1 Daylin Cecilia Agamez Vanegas y otros  

Asunto Resuelve solicitud de cambio de horario para 

recepción de testimonios  

Auto Sustanciatorio 

No. 

148 

 

 

Atendiendo a la solicitud radicada en la fecha por la abogada Carolina Isabel 

Fernández Castellanos, en calidad de apoderada del señor ARISTIDES 

AGAMEZ PINEDA, por medio de la cual solicita que se cambie el horario para 

la recepción de los testimonios de su representado y del señor ZAMIR 

AGAMEZ, aduciendo que en el horario inicialmente fijado ya le había sido 

notificada otra diligencia por parte de otro Despacho Judicial, acreditando tal 

manifestación, por ser procedente, se accede a su petición, y en consecuencia, 

se reprograma el horario de recepción de los testimonios fijados para el día 25 

DE AGOSTO DE 2021, los cuales quedan de la siguiente manera:  

Para el día veinticinco (25) de agosto de 2021 a partir de las 8:30 a.m., las 

declaraciones de los siguientes afectados:  

 SARA CECILIA VENEGAS ARMESTO 

 LA REPRESENTANTE LEGAL DE ISABELAAGAMEZ S.A.S.  

 ENA JULIA ABAD VERGARA 

 ELIANA PATRICIA PEREZ SÁNCHEZ 

 

                                           
1 Referenciados por la fiscalía como afectados en el trámite de la fase inicial (Demanda). 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p


Para el día veinticinco (25) de agosto de 2021 a partir de las 2:30 p.m., las 

declaraciones de los siguientes afectados:  

 ANGEL DARIO AYCARDI GALEANO 

 BETTY JUDITH NIEVES HERAZO  

 ZAMIR ELIECER AGAMEZ CORREA 

 ARISTIDES AGAMEZ PINEDA 

 

Por la secretaría del Despacho, entérese a las partes interesadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Victor Aldana Ortiz 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
ANTIOQUIA 

 
Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 055 
Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 
Medellín, 28 de julio de 2021 

   
LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 
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